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“Artículo 1°- Se reforma la fracción XXVI del art. 72 de la Constitución, que quedará en los 

términos siguientes:

“XXVI.- Para conceder premios o recompensas por servicios eminentes prestados a la 

patria o a la humanidad.

“Artículo 2°- Se reforma el art. 85 de la Constitución, agregando la fracción siguiente:

“XVI.- Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado y con arreglo a la ley respectiva, 

a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de industria.”


